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Num. 5760
Lu leyes obligarán en la Península, talas adyacentes, Canarias y territorios de Afri

ca sujetos á la legislación peninsular, á los veinte dias de la promulgacióa, si en ellas 
no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el día en que temine la 
inserción de la Ley en la Geeeta.

Lu leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Bo l it INII OrxetALM 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. ^R. O. d< 9 AMl di

PARTE OFICIAL SECCION DE LA GACETA

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

otorgados y comunicaciones que por razón 
de su oficio hayan de dirigir á sus supe
riores.

Decanos da Colegios Notariales, para las
comunicaciones con las Juntes directivas y I q 
con Notarios de b u s respectivos Colegios. I d

2.® Que el de los Médico! y Farmacéu
ticos con ejercicio en toda la provincia se 
justifique por certificado que expida la De
legación de Hacienda de la misma en la
¡ae se expuso el número de patentes libra- 
as en el año económico anterior en cuan-

Núm. 5695

Gobierno Civil

Re a l  De c r e t o
. Conformándome con lo propuesto por el

S. M. el Rey (Q. D. G.) salió en la tar- I ^injltro¿e ia Gobernación;
de de ayer con dirección á Lisboa, conti- I Vengo en decretar lo siguiente: 
nuando sin novedad en su importante | Artículo !• Se concede franquicia pos
salud. I fai ¿ |BB Autoridades, Corporaciones y fun-

------ I cionarios comprendidos en la adjunta reía
S M. la Reina Doña María Cristiana, ción, para la correspondencia oficial que ex- 

Sus'Altezas Reales los Serraos. Señores pidan con las condiciones prevenidas ene 
Principes de Asturias y las Sermas. Se- artículo 42 del vigente Reglamento para el
ñoras Infantas Doña María Teresa y Do- régimen y servicio de Correos
Da Isabel, continúan en esta Corte dis- I Art L. La franquicia postal será ex
frutando de igual beneficio. tensiva á loe derechos de certificado res

. I pecio de loe impresos que los Bibhoteca-
(Gaceta 10 de Diciembre.) | rjog provinciales ó locales remitan á la Bi

blioteca Nacional, en virtud de lo dispuesto 
en Real decreto expedido por el Ministerio। de Fomento con fecha 4 de Diciembre de 
1896, quedando incluidos los mencionados 
impresos entre la correspondencia privile-

I giada á que se refiere el art. 10 del citado
Secretaria.—Niegociado 1.® | Reglamento.
La estrecha relación que existe en mu- I Art. 3.® Los impresos que se remitan 

choe casos entre laa cuestiones de orden I con carácter de certificado í la Biblioteca 
público y las reuniones comprendidas en I Nacional se presentarán en las oficinas de 
la Ley que lae regula, impone la necesidad I Correos acondicionadoe en la forma preva
de que se cononzca en este Gobierno la I nida para loe impresos en general y acom- 
celebración de dichos actos en todos loa I peñados de factura duplicada, que autori- 
pueblos de la provincia, así como el carác- I zerá el Jefe de la dependencia remitente, 
ter que revistan y demás circunstancias que i en que se detallan, por sus títulos ó deno- 
pnedan ser útiles é interesar á la atención I minaciones y respectivos números de or- 
que merece la pública tranquilidad cuyo I den, los impreso! remitidos.
mantenimiento es deber preferente de mi | Las oficinas de Correos devolverán como 
carg0 | resguardo un ejemplar de la factura, sella-

Por consecuencia he dispuesto que los I do con el de fechas y auscrito por el em-
Alcaldee de Mallorca é Ibiza exceptuando picado que se haga cargo del envío; guar- 
il de esta Capital, observen inexcusable- I darán el otro ejemplar con iguales forraali-
mente las siguiente! instrucciones: I dades, como antecedente de la impoeición

1 / Tan pronto como ee les comunique, y en equivalencia del asiento en el libro de 
con la anticipación legal, el aviso de la reu- 1 nacidos, y expedirán los impresos, anotán- 
nión que se proyecte celebrar, la comuni- I dolos en la hoja de avieo con la indicación 
cario inmediatamente á este Gobierno uti- I 1. N. (impreso nacional).
lizando el telégrafo en los pueblos en que I Art. 4.® En caso de extravio de eetoe 
exista dicho medio, bien sea del Estado ó | certificados, ó sustracción de su contenido, 
de la Compañía del Ferro-Carril y en aque- I la Administración de Correoa no estará 
lloe que por su proximidad i loa que dis- obligada á reintegrar cantidad alguna, sin 
frutan de dicho beneficio no ofrezca gran- I perjuicio de indagar la causa del extravio ó 
de* dificultades emplearlo. En los restan- I sustracción, y corregir, en so caso, la falta 
tes deberán los Alcaldes servirse del proce- I qne lo hubiere motivado.
dimiento mas rápido que su celo les su- I Dado en Palacio á tres de Diciembre de 
jiera y en ningún caso deberán dejar de I mil novecientos tres.
hacerlo, á falta de otros medios, por el pri- [ ALFONSO
roer correo á contar de la presentación del | E1 Ministro de u Gobernación, 
aviso por los organizadores de la reunión. I Antonio García Alix

En el paHe habrán de expresar los Al- I
calóes clara y sucintamente el ebjeto, b í- I Relación de Autoridades, funcionarios y 
tio, día y hora y lae observaciones que es- I corporaciones á quienes por Real decre- 

' timen oportunas. I to de esta fechase < 1 2-"
2 .a Terminado el acto pondrán en co- | postal para la expedición-------------- 

nocimi-nto de este Gobierno en la forma | pondencia oficial.
expresada anteriormente, el resultado de la 
tounión y ios estromos pertinentes al caso.

3 .a Cuidarán especialmente los Alcal
des del mas exacto cumplimiento de todos 
los detalles exigidos por la Ley de reunio- 
Deg de 15 de Junio de 1880.

Palma 11 de Diciembre de 1903.
* XI Gobernador,

Luii de la Torre Villanueva

Director de la Escuela Superior de Gue
rra, para con todos los Cuerpos y Autori
dades del Ejército.

Comandante Jefe del Cuerpo de Miñones 
de Vizcaya y Jefes de puesto de dicho Uuer- 
>o en los diferentes puntos de la provincia.

Comisión Liquidadora de le. Intendencia 
militar de Cuba.

Comisión Liquidadora de ¡a Subinten
dencia militar de Puerto Rico.

Comisión Liquidadora de lae Subins
pecciones de Ultramar.

Inspección de la Comieión Liquidadora 
de los ejércitos de Ultramar.

Comandantes de Artillería de los Depar
tamentos y Arsenales, para dirigirse al Mi
nisterio de Marina y Autoridades.

Observatorio Astronómico de San Fer
nando.

Interventor del Registro del puerto fran
co de Ceuta.

Dirección general de Sanidad.
Estaciones é Inspecciones sanitarias lo

cales.
Alcaldes, para remitir á otros de su cla

se documentos relativos á quintas, certifi

to á los Médicos, y respecto á loa Farma
céuticos el de los incluidos en la matricula 
por contribución industrial de este ejer
cicio.

De Real orden lo digo á V. I. para b u  
conocimiento y demáe efectos. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid 30 de No
viembre de 1903.

G. ALIX

Sr. Director general de Sanidad.

(Gaceta 6 de Diciembre.)

cando en el sobre el Secretario respecto 
contenido.

Institutos generales y técnicos.
Directores de Escuelas Normales

Maestros y Maestras.
Jefes de las Bibliotecas provinciales

•1

de

y
locales, para remitir certificados á la Na
cional los impresos destinados á ésta.

Directores de Sanidad marítima y Jefes 
de trabajos estadisticos de las provincias, 
para la correspendencia que recíprocamen
te se dirijan.

Cámaras oficiales de Comercio, Industria 
y Navegación para comunicarse entre sí y 
con los organismo! centrales, provinciales 
y municipales de la Adminiatración pú
blica.

Madrid 3 de Diciembre de 1903 =Apro- 
bado por S. M.=«Antonio García Alix.

^Gaceta 8 de Diciembre.')

REALES ORDENES
Con objeto de facilitar el cumplimiento 

del art. 86 de la Instrucción general de Sa
nidad aprobado por Real decreto de 14 de 
Julio último, en cuanto autoriza á los Co
legios residentes en las capitales de pro
vincia que cuenten entre sus inividuoe más

concede franquicia de dos terc*rde partes del número d* los 
lición de su corres- < Médicos ó Farmacéuticos respectivamente,

limo. Sr.: Para dar inmediato cumpli
miento al articulo 48 de la Instrucción ge
neral de Sanidad, aprobada por Real de
creto de 14 de Julio ultimo, anunciando las 
oposiciones á las plazas de Inspectores pro
vinciales de Sanidad, es indispensable cum
plir previamente lo dispuuesto en el art. 50 
de la misma, convocando á concureo á loa 
actnalee Médicos higienistas que lo sean 
por oposición, en lai capitales donde eete 
servicio Be hslie establecido, pues sólo ail 
podrá conocerse el número fijo de aquellos 
cargo* que han de proveerse por opoBición.

Al efecto, S. M. el Rey (Q. D. G.) ce ha 
servido disponer:

1 • Que se convoque á concareo a loe 
actuales Médicos higienistas encargados en 
cada provincia del servicio Je higiene de la 
prostitución, y que deseen optar á plaza de 
Inspector provincial de Sanidad, que ha
yan obtenido la que en la actualidad de
sempeñan en la forma que determina el 
art. 50 de la Instrucción general de Sani
dad, aprobada por Real decreto de 14 de 
Julio último.

2 .® Que las solicitudes documentadas 
habrán de presentarse dentro del plazo de 
quince dias, contados desde el siguiente á 
la publicación de esta convocatoria en la 

, Gaceta de Madrid, en la actual Dirección 
de Sanidad.

3 .° Que el alcance de las oposiciones 
que verificaron lo acreditarán con certifi
cación de los antecedentes necesarios para 
justificar que los programas abarcaron 
pruebas de suficiencia en Higiene y Ad- 
minietración sanitaria.

4 .® Que el concurso se celebrará ante 
I la Comisión permanente del Real Consejo 
I de Sanidad, la cual propondrá, dentro del 
I corriente mes, al Ministro de la Gob^rna- 
I ciÓD lo que estime acertado.

Juntas directiva, provinciales y locales 
del R'ial Patronato para la represión de la 
trata de blancas, para la correspondencia 
que recíprocamente se dirijan.

Jefes de prisión, para dirigirá® á la Di
rección general de Prisiones, Presidentes 
délas J natas provincinl é Inspectores de 
zona penitenciaria.

NoiarioB, para remitir á los Jueces de pri- 
mére instancia Icrs índices de documentos

que ejerzan en toda la provincia pare solí- | Do que comunico á V. I. á loe efectos 
citar se lea considere como Corporaciónes I procedentes. Dios guarde a V. I m ichos 
oficiales á los efectos que el dicho articulo I Madrid 5 de Diciembre de 1903. 
determina;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido din- 
poner:

1.* Que el número de Médicos y Far
macéuticos inscritos como Colegiados se 
acredite poi4 relación que sm criban el Pre
sidente y el Secretario del Colegio respec
tivo; y

S. GUERRA

Sr. Director gene.’el de Sanidad. 

(Gactta 7 de Diciembre)

M.C.D. 2022
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SECCION OFICIAL

Núm. 5696
DIPUTACION PROVINCIAL 

DE LAS BALEARES
Debiendo venficarse el 11.° eorteo se

mestral de lae obligaciones Senes A. y B. del 
empréstito provincial que han de ser amor
tizadas con arreglo á ¡o dispuesto en la ba
se 4.a de las aprobaoas po R. O. de 23 de 
Abril de 1898; se anuncia al público que 
dicho sorteo tendrá lugar el día 15 de los 
corriente á las doce y media en el salón de 
actos públicos de esta Corporación.

Palma 11 de Diciembre de 1903.—El 
Presidente, José Socias.

Núm. 569/
D. Fernando del Fio, Tesorero de Hacien

da de esta provincia
Hago saber: Que por el ¡5r. Arrendatario 

de la Ccbranza de las Contribuciones é 
Impueetou de esta provincia me han sido 
presentad «s relaciones de os contribuyen
tes por Territorial, Industria!, Utilidades, 
Carruajes de Lujo y demes impuestos de 
ks 1.a y 2.a Zona de.esta Capital que no 
han hecho efectivas sus cuotas correspon
dientes al cuarto trimestr-? del actual año 
en los pkzoe establecidos en la Instrucción 
de26Abrd de 1900, enea virtud he de
cretado Ja siguiente

Providencia: Por cuanto los contribu
yentes comprendidos en estás relaciones uo 
han hecho efectivas sus cuotas en los pla
zos sefialados por Instruccióo, queden in
cursos en el recargo de primer grado ó sea 
el 5 p§ sobre las mismas que establece el 
art. 50 de la vigente Instrucción para el 
servicio de la recaudación pudiendo satis
facer diches cuotas y el mencionado recar
go durante los cinco días primeros en la 
Capital, á la publicación de este Edicto se
gún dispone el art. 52 de la referida Ins
trucción.

Dado en Palma á 9 Diciembie 1903.—El 
Tesorero, Fernando del Rio.

Núm. 5698 
ADUANA DE PALMA

Anuncio.—So advierte á los propietarios 
de casas de Palma que en el plazo de un 
mes y con arreglo al pliego de condiciones 
existente en estas oficinas á la disposición 
dél público, se admitirán proposiciones de 
arriendo de local para instalación de la 
Aduana d-9 Palma.

Palma 6 Diciembre 1903.—El Adminis
trador, Vicente Polo.

Núm. 5699 '
ADMINISTRACION PRINCIPAL

DE CORREOS DE PALMA
El limo Sr. Director general del Cuerpo, 

con fecha 19 de Noviembre último me dice 
lo siguiente:

«Habiéndose adherido 11 Principado de 
Montenegro al acuerdo relativo al cambio 
de valares declarados, deed-j el recibo de la 
presente pueden admitirse en España en
víos de dicha categoría con destino á equel 
país, aplicándoles un derecho de seguro de 
30 céntimos por cada 100 pesetas ó frac
ción de 100 pesetas declaradas.»

Lo que se inserta en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  da esta provincia para conocimiento 
del público.

Palma 9 de Diciembre de 1903.—El Ad
ministrador principal, Eni que Fajarnés.

Núm. 5700
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Queda abierto el pago da los alquileres 
de ¡os fcdific os de las escuelas públicas de 
este municipio correspondientes al segan
do semest-e del corriente ello.

Lo que ic enuncia a! público para conc- 
cimieuto de los interesados.

Palma il de Diciembre de 1903,—El Al
calde, Antonio Planas.

Núm. 5701
AYUNTAMIENTO de Sta. MARGARITA

El di?. 28 del mes actual y hora de las 
diez y ocho, tendrá lugar en la Secretara 
del Ayuntamiento de esta v lia, bajo la pre 
sidencia de una Comisión formada por el 
Sr. Alcaide, Regidor Síndico y otro Conce

jal, la subasta pública para el arrendamien
to del arbitrio del Matadero, por todo el 
ptóxiuo afio 1904, antg adamen e al plie
go de condicion-s que se halla de manifies
to en la expresada oficina y á la Instrucción 
vigente para la contratación de los servi
cios provinciales y municipales.

El tipo de la subasta es el de seiscientas 
pesetas, y no se admitirá proposición algu
na que no esceda de esta cantidad.

Para tomar parte en la subasta deberá 
todo licitador constituir en la Caja Muni-. 

. cipal un depósito provisional de treinta pe- 
ii setas, y el que resulte rematante deberá 
j prestar fianza definitiva en cantidad del 
; diez por ciento del tipo por que 1c sea ad- 
; judicada la subasta.
' El importe del remate deberá ser in» 
; gresado en la Depositaría Municipal por 
j trimestres adelantados

Las proposiciones se ajustarán al modelo 
? que se inserta H final de este anuncio y se 

presentarán á ht mesa que presida la su- 
i basta durante media hora, en pliego cerra- 

,1 do, en el cual s^rá incluido además el res- 
j guardo de depósito provisional y la cédula 
1 personal del ltctedor, sin cuyos requisitos 

será desechad». En el caso de presentarse 
por un mismo interesado varios pliegos, 

■ sara suficier te que el resguardo de depósi- 
■ to y la cédula personal vayan incluidos en 
i el primero presentado.

El plazo de exposición al público del 
i pliego de condiciones de esta subasta, ha 
r transcurrido yá, no habiéndose presentado 
* nirguna reciamación.
; Lo que se enuncia para general conoci

miento.
Santa Margarita 6 de Diciembre de 1903. 

; — E Alcaide, Martin D. Ferrá.—P. A. del 
« A.- Guillermo Santandreu, Secretario, 
i' i .

Modelo de proposición

ID . .., veemo de.... ,cuya cédula personal 
acompaña, con capacidad bastante para 
contratar, enterado de las condiciones bajo 

las cuales el Ayuntamiento adjudicará en 
pública subasta el aibitrio denominado 
Matade/o, por todo el año mil novecientos 
cuatro, me obligo á tomar el arriendo en
tregando al Ayuntamiento la cantidad de.  
(en letra) pesetas, con extricta sugeción á 
las mencionas condiciones.

{Fecha y firma del proponente.')

Núm. 5702
El día 28 del mes actual y hora de lae 

diez y nueve te -diá ugar en la Secretaría 
del Ayuntamibi.to de «-sta vida, bajo la pre
sidencia de una comisión formada por el 
Sr. Alcalde, Regidor Síndico y otro Conce
jal la subasta pública para el arrendamien
to del arbitrio del Corral común por todo 
el próximo año de 1904, arregladamente 
al pbf go de condiciones que se halla de 
manifiesto en la expresada oficina y á la 
Instrucción vigente para la contratación de 
los servicios provinciales y municipales.

El tipo de subasta es de 30 pesetas, y 
no se admitirá proposición alguna que no 
exceda de esta cantidad

Para tomar parte en la subasta deberá 
todo licitador constituir en la Caja munici
pal un depósito provisional de una peseta 
cincuenta céntimos, y el que resulte rema
tante deberá prestar fianza definitiva en 
cantidad del diez por ciento del tipo porque 
le sea adjudicaos la subasta.

El importe del remate deberá ser ingre
sado en la Depositaría Municipal por tri 
mestres adelantados.

Las proposiciones ee ajustarán al mode
lo que se inserta al final de este anuncio y 
se presentarán á Ja mt-sa que presida la 
subasta durante media hora, en pliego ce
rrado, en el cusí s^rá incluido además el 
resguardo de depósito provisional y la cé
dula personal del licitador, sin cuyos re
quisitos será dese chado. En el caeo de pre- 

í sentarse pot un mismo interesado varios 
pingos, será suficiente que el resguardo de 

■ deposito y a céc ula personal vayan inclui
dos en el primero presentado.

E plazo de exposición al público del 
pliego de condiciones de esta subasta ha 
trascurrido yá, no habiéndose presentado 

I ninguna reclamación.
Lo que se anuncia para general conoci

miento.
- S*nta Margarita 6 de Diciembre de 1903. 
’ —E Alcalde, Mirtin D. Ferrá.—P. A. del 
i a .—Guillermo Batandreu, Secretario.

Modelo de proposición
D... . vecino de .. cuya cédu'a personal 

acompaña, con capacidad bastante para 
contratar, enterado de las condiciones bajo 
las cuales el Ayuntamiento adjudicara en 
pública subasta el aibitrio denominado Co
rral común por todo el año mil novecien
tos cuatro, me obligo á tomar el arriendo 
entregando al Ayuntamiento Ja cantidad 
de....  (en letras) pesetas con estricta suge
ción á las mencionadas condiciones.

{Fecha y firma del proponente")

Núm. 5703
AYUNTAMIENTO DE SELVA

Habiendo acordado éste Ayuntamien
to proceder á las subastas de los arbi
trios municipales establecidos sobre los 
derechos de Plaza, Romana, degüello y 
Corral Común de este té¡ mino corres
pondientes al próximo año de 1904, que
da señalado el dia 20 del actual mes de 
Diciembre para proceder á las indicadas 
subastas en la forma siguiente.

La de los derechos de Plaza y Romana 
de Selva tendrá efecto el indicado dia y 
hura de las 9, bajo el precio de tasación 
de 100 pesetas, la de los derechos de Pia 
za, Romana, degüello y corral común 
del sufragáneo de Caimari el mismo dia 
y hora de las 9|, bajo el precio de tasa
ción dé 250 pesetas; la de los derechos 
de Plaza, Romana, degüello y corral co
mún de Mancor el citado dia y hora de 
las 10, bajo el precio de tasación de 200 
pesetas; la de los derechos de Plaza, de
güello y corral-común de Moscarí el 
mentado dia y hora de las lOj bajo el 
precio de tasación de 15 pesetas y la de 
los derechos de Plaza, Degüello y corral 
común de Biniamar el repetido dia y ho 
ra de las 11, bajo el precio de tasación 
de 25 pesetas.

Si resultasen negativas por falta, de 
postores alguna de las indicadas subas
tas, se celebrarán las segundas con la 
rebaja de una cuarta parte sobre el pre
cio de tasación el dia 27 de este mismo 
mes de Diciembre á igual hora señalada 
para las primeras.

Las espresadas subastas se verificarán 
en esta Casa Consistorial el dia y horas 
citados ante la Comisión designada al 
efecto, en pliegos cerrados los cuales po
drán ser presentados ante la misma du
rante la media hora fijada para cada su
basta. La cantidad ofrecida versará ex
clusivamente sobre el precio de tasación 
sin que tenga validez la proposición que 
no cubra por lo menos una cantidad 
igual á aquella. Para tomar parteen las 
subastas deberán Jos licitadores deposi
tar previamente en la Depositaria mu
nicipal una cantidad, equivalente aló 
pg de los expresados tipos y el rema
tante deberá constituir una finza del 20 
pg en garantía del contrato en los cin
co días siguientes de haber tenido efec
to la subasta.

Los pliegos de condiciones á que debe
rán sujetarse los licitadores redactados 
con arreglo á lo dispuesto en el Real De
creto é Instrucción de 26 de Abril de 1900 
se hallan de manifiesto en la Secretaria 
de este Ayuntamiento.

Las proposiciones deberán sujetarse al 
modelo que se inserta á continuación.

Selva 7 Diciembre de 1903.—El Alcal
de, Antonio Amengual.—P. A del A.— 
Pablo Morey, Secretario.

Modelo de proposición
D. vecino de......según cédula per

sonal núm.....  que acompaña enterado 
del anuncio y pliego de condiciones para 
la subasta del arbitrio establecido sobre 
(lo que sea) para todo el ano de 1904 me 
comprometo á tomar á mí cargo el es- 
presado arbitrio entregando al Ayunta
miento dentro de los plazos marcados la 
cantidad de.... (en letra) pesetas sujetán
dome en un todo al referido pliego de 
condiciones.

{Fecha y firma del proponente)

Núm. 5704
AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE
Anuncio —Autorizado este Ayuntamien

to por R. O de 21 de Noviembre último pa
ra imporfer arbitrios extraordiDanos sobre 

los arlículos de comer, beber y arder no 
comprendidos en Ja te-rifi- gei eibl de con- 
eumoB para cubrir el déficit que resulta del 
presupuesto ordinario de 1904, !a Junta 
municipal acordó en sesión del dia de hoy 
renunciar a la Administración municipal y 
que se ensaye «-1 medio de los er cabtza. 
mientes gremiales: si estos no dieran resul
tado que se proceda al arriendo á venta 
libre.

En su cumplimiento se convoca á todos 
los cosecheros, especuladores, tratantes y 
fabricantes de las especies que constituyen 
los arbitrios citados, que se detallan en el 
expediente respectivo, y que se hallará de 
mamfit-eto en k Secretaría del Ayunta, 
miento, para que e! dia diez y siete del ac- 
tnal presenten sus proposicions á fio de fon 
matizar cor ciertos perciales ó gremiales, 
bajo los tipos que quedan señalados en di
cho expediente.

Eu caso que d o  diera resultado el ante
rior medio se anuncia la primera subasta 
para el dia veintiocho de los corrientes, la 
cual tendrá lugar en ratas Casas Consisto
riales y horas de once á doce por el sieUma 
de pujas á la llaue, con arn glo al pliego da 
conoicioues, que se formará tan pronto co
rno se justifique que no dieran resultado 
os conciertos gremiales.

No dando resultado la primera subasta 
se anuncia una segunda para el día cuatro 
dei próximo Enero, en el sitio y horas men
cionadas bajo las condiciones anunciades 
para k primera; admitiéndose posturas que 
cubran lae dos terceras partes del tipo total, 
y se adjudicara al mejor postor.

San José 8 de Diciembre de 1903.—El 
Alcalde, José Mari.

Núm. 5705
AYUNTAMIENTO DE FERRERIAS
Anuncio —Autorizado este Ayuntamien

to por Real Orden de veinte y uno de No
viembre próximo pasado para impoue) ar
bitrios extraordinarios sobre varias especies 
no tariradae en la general de consumos vi
gente, para cubrir ti déficit, de cuatro mil 
ochocientas diez y seis peseias veinte y un 
céntimos que resulta en su presupuesto or
dinario respectivo al próximo año de 1904, 
ha acordado en sesión celebrada en el dia 
de hoy, m Junta municipal, á tenor de lo 
dispuesto en el art. 39 del Reglamento de 
consumos vigente, se ensaye el medio de 
los encabezamientos gremiales, á cuyo fin 
ee convoca á todos los cosecheros, especu
ladores ó consumidores ds las especies que 
constituyen loe arbitrios citados y que se 
detallan en el expediente respectivo que se 
halla de manifiesto en Ja Secrttaiía de teta 
Corporación para que, desde ceta fecha 
heeta el día diez y seis del actual, presen
ten proposiciones pata foimahzar concier
tos parciales ó gremieles bajo los tipos que 
quedan señálenos en el expediente de su 
razón.

Caso de que no diere reeultado, se inten
te el arriendo á venta Jibre de todas les es
pecies indicadas y al efecto-ee anuncíala 
primera subasta de los derechos precitados 
en el referido estado y recargos autorizados, 
para el dia veinte y tres del mismo mes, de 
once á doce de la mañana, en el local de 
estas Casas Consistoriales y por el sistema 
de pujas á la llana.

Caso de no dar reeultado, tendrá ¡ugar 
una segunda y última subasta el dia trein
ta y uno del citado mes a lae mismas huras 
y sitio, y bajo iguales condiciones, y en este 
caso se admitirán posturas por lae doe ter
ceras partee deJ tipo total, y se adjudicará 
el remate al mejor postor sin mas licita
ción.

Ferrerias á 8 de Diciembre de 1903.—El 
Alcalde, JoantSerra — P. A. del A. y J. P.—■ 
El Secretario, Lorenzo Pone.

Núm. 5706
AYUNTAMIENTO DE FELANITX

Extracto de los acuerdos tomados per este 
Ayuntamiento durante el mes de Sep
tiembre último.
Sesión ordinaria del dia 5 — La presidió 

el Sr Alcalde accidental D. Bartolomé 
Uguet. Se aprobó el acta de la seeióu an
terior.

Se aprobó el extracto de loe acuerdos -to 
ruados durante el mes de Agesto ú timo y 
se acordó su publi«-ación en ti <Boletín Ofi
cial» de la provincia.
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Se aprobó Is distribución fondos para ' 

elci'i ] t m#3» de Septiembre.
Se 6 t* ó el Ayaüitiinmuto íp Reei D - 

eruto de 27 de Agosto último que declara 
gastos de pago inmediato á los haberes de 
persona! de ¡as oficinas del Municipio.

Se acordó dar ¡as mas eepresivas gracias 
á D Migu-1 Bordoy por haber obsequiado 
al Ayuntamiento con un ejemplar de la 
biotoria de la Comunidad y de la Iglesia 
del ex convento de Agustinos.

Y be levantó la sesión.
Sesión ordinaria del dia 12.—La presi

dió el Alcalde accidental D. Bartolomé 
Uguet. Se aprobó el acta de la sesión an- 
tenor.

Se acordó el pago del capitulo de impre- 
visios de doce ejemplares de la obra Varo
nes Ilustres de Feianitx,

Se autorizó á D. Jaime Barceló para le
vantar una casa en la Colonia de Porto Co- 
lom.

Se designaron algunos individuos para 
cubrir vacantes de la Junta Pericial.

Y se levantó la sesión.
Sesión ordinario del dia 19.— La presi

dió el Alcalde accidental D Bartolomé 
Uguer. Se aprobó el acta de la sesión ac* 
tetior.

Sf enteró el Ayuntamiento de las Realea 
Ordenes de 5 y 13 de Agosto último sobre 
construcción de caminos vecinales y se 
acordó quedan sobro la mesa para estudio 
de los Sre?. Concejales.

Se nombró una Comisión para exami
nar el local de la escarda pública de niñas 
de Cds-Concog y dictaminar sobre si reúne 
condiciones para el objeto A que se des
tina.

Se dió cuenta do una instancia sobre 
derribo de ciertas obras verificadas en la 
casa n.” 17 de la calle de la Fuente, y se 
acordó pase á informe de la Comisión de 
Obras.

Se acordó que los expedientes de apre
mio por consumos presentados por el agen
te ejecutivo D. S. bastían Benuaser paevn 
á informe de la Comisión de Hacienda.

Y se levantó la eesión.
Sesión ordinaria del dia 26,—La presi

dió el Sr Alcalde accidental D. Bartolomé 
Uguet. Sa aprobó el acta de la sesión an
terior.

Sa acordó quedar enterado el Ayunta
miento d» la Real orden de dia 15 Septiem
bre sobre consignar en el presupuesto una 
cantidad para indemnización de dietas á los 
Vocales de la Junta de reformas sociales, 
dándole eu debido cumplimiento.

Se acordó que una denuncia sobre aguas 
sucias pase a la Junta Municipal de Sa
nidad.

Se acordó que el anteproyecto de aber
tura de un camino tn ti sitio Humado Tros 
Mallas se eom^ta á una n,formación públi
ca por espacio de veinte días.

Igual acuerdo se tomó para el antepro
yecto de otro camino que arranca eu C. Ri- 
bot y conduce al Plá de Aumellia.

Se acor ió no haber lugar al derribo de 
las obras que ha verificado Juan Roseelló 
A su casa cabe de la Fuente.

Se acordó qua por el portero Pedro Ni- 
colau so empiez-n los trabajos prelimina
res del padrón de vecinos para el pfóximo 
año de 1904.

La ComiBió.-i encargada de examinar el 
local de la escuela de Diñan de Cas Concos 
dictaminó en sentido d< que reunía las con
diciones necesarias.

La Comisión de Hacienda dictaminó que 
era de parecer que debían segairae loe ex- 
padieutes de apremio por consumos unien
do á ellos, certificados de las fincas conti
nuadas eu el amdlai&mibütü de cada con
tribuyente y asi quedó acordado.

Y se levantó la sesión.

Estrado de los acuerdos tomados por la 
Junta Municipal durante el mes de Sep 
tiembre último.
Sesión del día 6.—La presidió el Sr. Al

caide accidental D. Bartolomé Uguet. Se 
aprobó el presupuesto adicional al ordina
rio de 1903.

Se nombró una Comisión para examinar 
laa cuentas Municipales de 1902.

Y se levanto la eesióu.
Sesión del di* 14.—La presidió el Señor 

Alcalde accidental D Bartolomé Uguet. Se 
at -obó el presupuesto ordinario para el año 
1904.

Se aprobaron definitivamente les cuen- 
tus Municipales de1, año 1902.

Y se levautó la sesiónj
Sesión del dia 25.—La presid ó el Señor 

Alcalde D. Bartolomé Uguet. Se acordaron 
los medios para llevar á efecto e) cupo de 
Conaumoe en el próximo año de 1904.

Y se levantó la sesión.
Felan tx 3 de Octubre de 1903. - El Al

calde, Bartolomé Uguet.—P. A. del A.—El 
Secretario, Miguel Bordoy.

Núm. 5707
AYUNTAMIENTO DE SOLLER

Estracto de las Sesiones celebradas por el 
Ayuntamiento durante el mes de Sep
tiembre último.
Sesión ordinaria en segunda convocato

ria del dia 5 —Se aprobó el acta de la ante
rior sesión.

Se aprobó ¡a distribución de fondos for
mada por la Contaduría para el presente 
mes.

Se aprobó una instancia promovida por 
varios vecinos solicitando se declare veci
nal el camino desde Can Gaspá al puente 
de Bmibaeí.

Se acordó conceder autorización á D. Ju- 
eé Lladó Pizá para verificar obras de intA. 
íes particuiar en la Iglesia de Biniarán.

Se autorizó á D. Francieco Castaña y 
D. Antonio Viceos para verificar obras de 
interés particular en fincas de eu pro
piedad. .

Se acordaron vatios pegos por diferen- 
tss servicios municipales..

La Corporación se enteró de una comu
nicación de D. Damian Canals renuncian
do el cargo de Concejal para aceptar el de 
Juez municipal suplente.

Sesión ordinaria en segunda convocato
rio del dia 12.—Se aprobó si acta de la an
terior sesión.

Se concedió autorización á D. Francisco 
Bujosa Serra para verificar obras de interés 
particular en la casa número cincuenta de 
la calle del Mar.

Se aprobó el extracto de los acuardos to
mados por el Ayuntamiento durante el mee 
do Agosto último y se acordó ee remisión 
al Sr. Gobernador Civil de la provincia.

Se enteró de una comunicación y propo
sición del Presbítero D. José Rullan Mir 
relativa á la impresión de un libro que tra
ta sobre el cultivo de! olivo y conformo 
con lo solicitado, ee acordó auxiliarle con 
quinientas pesetas.

Se acordaron varios pagos.
Quedó sobre la mesa para su estudio una 

reclamación producida por D Jaime Anto- 
niu Mayo! Busquéis contra el plano de la 
porción de torrente comprendido entre el 
puente de madera denominado de Can Ga- 
rau y el Mar.

Sesión ordinaria en segunda convoca
toria del dia 19 —Se aprobó el acta de la 
sesión anterior.

Se enteró do una comunicación del Se
ñor Gobernador Civil de la provincia reso
lutoria de un recurso intírpuesto por Don 
Pedro Antonio Mayo! y otros vecinos de 
esta villa en alzada de un acuerdo de este 
Ayuntamiento, por el que desestimó una 
instancia que habían presentado, solici
tando fuera tapiada en trozo de acequia de 
la fuente de la Olla; y viniendo obligado 
por dicha resolución el Ayuntamiento á ta
piar el trozo de acequia en cuestión, se 
acordó dirigir una respectuosa comunica- 
cióu á la referida autoridad, manifestándo
le que la acequia de que se trata ee de pro
piedad del Sindicato de Riegos y que por 
tanto ee sirva relevar al Ayuntamiento de 
aquella obligación.

Se aplazaron para otra sesión varios an
tecedentes que estaban sobre la mesa para 
su resolución.

Se concedió autorización á Miguel Vall- 
caneras y José Olives para verificar obras 
de interés particular en inmuebles de su 
propiedad,

Se acordó pasaran á informe de la Comi
sión da obras dos matancias promovidas por 
D. Bartolomé Vicens Beunasar y D. Ga
briel Valent Bennasar solicitando autori
zación para construir una habitación sub- 
ter>ái¡ea en el subsuelo de la calle de San 
Ramón de Peñafort de la barriada del 
Puerto.

Se enteró el Ayuntamiento da la R< al 
orden de cinco del actual relativa i loa aa- 

xilios que facilita el Estado para la cons
i uccióü de caminos vecinal «y de valias 
caitas circulares referentes al mismo ub- 
j io.

Se aprobó el proyecto de reforma de ali
neación y rasante de la calle de Real.

wSe nombró una pouencia formada por les 
Sree. Presidente y Estades para estudiar la 
forma de incautarse el Ayuntamiento de la 
superficie de las callee que constituyen el 
ensanche del Seller.

Se enteró el Ayuntamiento de varios 
acuerdos tomados por la Junta municipal 
de Sanidad relativos á las medidas adopta
das con motivo de haberse declarado la 
óeete bubón ca en Marsella y Argel y como 
consecuencia de uno da ellos, se acordó sa- 
tieíacer los gastos que se ocasionen por es
te motivo con cargo a*. Capitulo de impre
vistos.

Se acordó informar la relacón producida 
por D. Francisco Soler Ensefiet y otros ve
cinos contra el trazado del ante-proyecto del 
camioo vecinal que partiendo de la carrete 
ra de Palma al puerto de Sóller, conduce á 
las Comarcas de les Argüas y Can Ta- 
mañy.

Sesión ordinaria en segunda convocato
ria del dia 26.—Se aprobó el acta de la se
sión anterior.
, Se acordaron varios pagos por servicios 
municipales.

Se acordó imponer el recargo municipal 
peí treinta por cié? to sobre las cuotas del 
Tesoro ee la contribución iu iustrial y de 
comercio.

Se acordó uo voto de confianza al S*. Al
caide pata gestionar el derribo de la fatha
da de la casa numero diez de la calle do la 
Victoria.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraordinaria en segunda convo

catoria dsl día 7.—Se aprobó si í.cta de la, 
anterior.

Se aprobó el presupuesto adicio al al o- - 
diñado del r-jarcicio corriente.

Sesión exi «ordinaria en s-gunea c^nvu 
catona del día 20.— Se aprobó exacta de 
la sesión anterior.

Se aprobó el presupuesto ord nano for
mado para 81 próx mo ejercicio de 1904.

SeS'ón extraordinaria en segunda convo 
catoria del dia 23.— Se aprobó el acta d 
la anterior sesióu.

Se acordó hacer afectivo el cupo de con 
sumos del próximo ejercicio de 1904 po- 
medio de administración municipal.

Sóller 6 de Octubre de 1903. —El Alcal
de, Juan Puig.—P. A. del A.—Amados 
Canals.

Núm. 5708
AYUNTAMIENTO DE PETRA

Extracto de los acuerdos tomados por esta 
Corporación y por la Junta Mumcipal du
rante los meses de Agosto y Septiembre 
del año que trascurre.
Sesión ordinaria del dia 4 de Agosto en 

segunda convocatoria.- -Se aprueba la cuen
ta de medicamentos suministrados á familias 
pobres durante los meses de Enero á Julio 
inclusive del presente año. Igualmente se 
aprueba la distribución de fondos para el 
presente mes que asciende á nueve mil no
vecientas veinte y nueve pesetas cuarenta y 
cuatro céntimos. Se acuerda pagar todas las 
obligaciones vencidas del presupuesto muni
cipal por todos conceptos.

Sesión ordinaria del dia 9.—Se entera el 
Ayuntamiento de las circulares que se refie
ren á la rendición de cuentas y formación de 
presupuesto ordinario para 1904, represión 
de la mendicidad de menores y prorroga pa
ra la expendición voluntaria de cédulas per
sonales

Sesión ordinaria del dia 18 en segunda 
convocatoria.—Queda enterado el Ayunta
miento de la cuota que para gastos carcela
rios del partido en 1904 le corresponde y 
también de las prevenciones para confeccio
nar los repartos de contribución de inmue
bles del mismo periodo. Se acuerda una ba
ja en el padrón de vecinos. Se aprueba el 
extracto de acuerdos tomados por esta Cor
poración durante los meses de Abril, Mayo, 
Junio y Julio de este año Se acuerda pagar 
de imprevistos el trasporte de la familia y 
muebles del Cabo de la Guardia Civil y con 
cargo ai crédito de Reemplazos dos comisio
nes y trabajos extraordinarios del corriente 
año. '

Sesión ordinaria del dia 23.—Se entera el 
Ayuntamiento de la circular que ordena el 
ingreso del tercer trimestre de consumos 
por el cupo del Tesoro. Se autoriza al Señor 
Presideete para que gestione el reintegro 
del sobrante de recargos municipales por 
contribución territorial de 1902, después de 
cubiertas ios obligaciones de primera ense
ñanza y limpiar ei Pozo público llamado del 
Convento.

Sesión ordinaria del dia 30.—Se acuerda 
dirigir atenta comunicación al Señor Inge
niero Jefe de Obras públicas de súplica la que 
al informar la distribución por pueblos de los 
mil k lómetros de caminos vecinales señala
dos a esta p ovmcia, incluya el Municipio 
de Petra con veinte y cinco kilómetros que 
median desde el limite divisorio del de San 
Juan hasta la Carretera que desde Santa 
Margarita conduce á Arta. Se acuerda expo
ner al público por término de quince dias el 
proyecto de presupuesto ordinario para 1904.

Sesión ordinaria del día 6 de Septiembre. 
- -Se entera el Ayuntamiento de la circular 
sobre servicios sanitarios y Real orden sobre 
pagos inexcusables. Se acuerda expedir la 
certificación de las cantidades recaudadas 
por Consumos, reclamada por la Tesoreria 
de Hacienda Se aprueba a distribución de 
fondos para este mes que importa 5.967'97 
pesetas. Se aprueba una cuenta de petróleo 
y otros gastos suministrados por Gabriel 
Aguiló. El señor Alcalde dá cuenta del re
sultado de la Comisión sobre construcción 
de caminos vecinales. Se acuerda remunerar 
con la cantidad que sea posible los trabajos 
extraordinarios de rectificación de apéndices 
y formación de indices de la estadistica te
rritorial.

Sesión ordinaria del dia 15 en segunda 
convocatoria,- Se acuerda cumplir la circu- 
ar que trata de la adopción de medios para 
cubrir los cupos de consumos y sus recargos 
para 1904 y costear la construcción de una 
estantería para el Juzgado municipal.

Sesión ordinaria del dia 20.- Se leen las 
circulares que tratan de medidas sanitarias 
contra la invasión de la peste bubónica apa
recida en Marsella; de ia construcción de ca
minos vecinales; del padrón de carruages de 
lujo y del sorteo de décimas de los mozos 
de! presente Reemplazo. Se aprueba una 
cuenta de velas de sebo y otros efectos para 
el Municipio por 1675 pesetas y otra del 
gasto ocasionado en las fiestas Religiosas 
del Corpus y San Pedro Aposto! que accien- 
da á 139 ’6o pesetas.

Se señalan los tipos de recargos munici
pales sobre contribuciones é impuestos para 
el próximo año 1904. Se acuerda estudiar el 
asunto de la construcción de Caminos veci
nales y excitación de la Excelentisima Dipu
tación provincial refente á la misma. Se acuer
da someter á la revisión y censura de la Jun
ta municipal el expediente justificativo sobre 
varios excesos de pago sobre lo presupuesta
do para 1902.

Sesión ordinaria del dia 27.—Se acuerda 
constituir la Junta de reformas sociales, in
gresar el débito que tiene esta Corporación 
por cuota provincial vigente y anunciar el nú
mero de Concejales que corresponde elegir 
en cada distrito de este térm no municipal.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraordinaria del dia 20 de Sep

tiembre.—Se aprueba al proyecto de presu
puesto adicional al ordinario para el presente 
año y el ordinario para 1904. Se nombra la 
Comisión que ha de revisar y censurar las 
cuentas de 1902 y se adoptan ios medios para 
cubrir los cupos de Consumos y los recargos 
autorizados para 1904.

Sesión extraordinaria del dia 25.—Se dis
cute y vota ei dictamen original emitido por 
la Comisión censura de las cuentas munici
pales de 1902 Aprobado el extracto que 
precede en sesión oe hoy.

Petra 13 Octubre de 1903.—Gaspar Pere- 
Ho, Secretario.—V 0 B.°—El Alcaide, Se
bastian Font.

Núm, 5709
AYUNTAMIENTO DE ALAYOR

Extracto de ,u b acuerdos comadue por este 
Ayuntamiento y Ju jta mumcipal duran
te e mes de Seoti mb«e de 1903.
Sesión or iioari* del día l.° cu «eguuda 

couvíi&itoria —Fué aprobada acia anterior, 
Dióse cuecta visu » g. ada mea Agosto pró
ximo pasado eu ¿tiB tiendas esta Villa, ra- 
eultando de eila uo expeuderee en moga» 
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na de ellas medisamentcs, acordándote 
quedar entecado. Fué spribada distribu
ción fondo» eete mes furmída con arnglo 
á las disposiciones vigenü s, Y ee señaló 
la orden del dia para Ja Beaión próxima.

Sesión ordinaria del din 8 en segunda 
convocatoria.—Se aprobó acta anterior. Se 
aprobó extracto acuerdos n es Agosto y se 
acordó publicarlo en el «Uoletin Oficial» 
do la provincia. Se acordó pase á informe 
Comisión Policía urbana u >a instancia de 
D. Lorenzo Pona Pone en a que pide au
torización para modificar los huecos de la 
fachada cesa d .° 16 Plaza Principe y colo
car sócalo en la misma. Se acordó arren
dar para todo lo que reste c’el corriente año 
á D. Jaime Guardia Seguí, el puesto pú
blico de vender carnes n.° 2. Y se señaló 
la orden del dia para la seaión inmediata.

Sesión ordinaria del dia 15 en segunda 
convocatoria.—Fué aprobada acta anterior. 
Se acordó autorizar á D Lorenzo Pona 
Pone para practicar las obias que tiene so
licitadas. Se acordó pasen á informe de la 
Comisión de Hacienda las cuentas de re
caudación del impuesto sobre cédulas per
sonales, arbitrio sobre perros y prestación 
personal respectivas al corriente año de 
1903. Y se señaló la orden del dia para la 
sesión próxima.

Sesión ordinaria del dia 22 en segunda 
convocatoria.—Se aprobó acta anterior. En 
vista de! informe emitido favorablemente 
por ¡a Comisión de Hacienda fueron apro
badas las cuentas de recaudación del im
puesto sobre cédulas personales, arbitrio 
sobre perros y prestación personal respec
tivas a! año 1903. Se acordó pase á infor
me Comis.ón Policía urbana una instancia 
de D. Miguel Timoner Uguet en la que pi
de autorización para abrir una ventana en 
el frontis de la casa n 0 30 calle del Arra- 
val. Sa acordó imponer el recargo del 25 
pg sobre ios carruajes de ujo. Fné acor
dado realquilar por término de 4 años el 
campillo conocido por las «Animas». Dióse 
cuenta un oficio Gobernador Civil en el 
que participa declarar Ja nulidad del acuer
do tomado por eete Ayuntamiento en 12 
Mayo último relativo al nombramiento Re
caudador perros y prestación personal, que 
motivó el recurso do D. Juan Gomila y 
Gomiia y otros Sres. Concejales, acordán
dose quedar enterado. Se acordó pasen á 
informe Comisión Policía rural Circulares 
Presidente Diputación provincial y Direc
tor general de Obras Públicas relativas á 
caminos vecinales. Y se señaló la orden 
del dia pava Ja sesión próxima.

Sesión ordinaria de! dia 29 en segunda 
convocatoria—So aprobó ni acta anterior. 
Se acordó autorizar á D. Miguel Timoner 
Uguet para verificar las obras que tiene 
solicitadas. Dióse cuenta visita girada 
tiendas esta Villa durante el presente mes 
con el fin de impedir venta medicamentos 
de lo que resulta no expenderse en ningu 
na de aquellas, y se acordó quedar entera
do. Y se señaló la orden del dia para la 
sesión próxima.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión del dia 12.—Fué aprobado el pre

supuesto ordinario para 1904 asi como el 
expediente de arbitrio» extraordinarios, y 
acordado remitir el presupuesto al Gobier
no Civil acompañado del expediente ins
truido para solicitar la autorización de los 
arbitrios á fin de obtener la correspondien
te autorización para la cobranza de los 
mismos.

Sesión del dia 12.—Se acordó la adop
ción de medioa para cubrir los cupos de 
consumos y recargos autorizados en el pró
ximo año de 1904.

El extracto que antecede fué aprobado 
por el Ayuntamiento en sesión ordinaria 
del dia de ayer.

Alayor 14 Octubre de 1903.—Lorenzo 
Villalonga, Secretario.—V.° B.°—El Al
calde, Lorenzo Pone.

Núm. 5710

CEDULA DE REQUERIMIENTO
A Catalina Vilaoova Match ó á sus he

rederos caso de haber aquella fallecido, una 
y otros de ignorado paradero, se hace sa
ber: Que el 8r. Juez de este Juzgado en los 
autos juicio ejecutivo promovido! á nombre 
de D.n Isabel CapUtmch Rot^er, asistida dé 

। su marido D. Guillermo Rotger Vives Cün- 
j tra a expresadi Catalira Vilanova ó sus 

he ed^ros en su (aso. ha mandado en pro
videncia del veinte y ocho de Septiembre 
último, se requiera a deudor para que den
tro de seis dias presente en la escribanía 
del actuario loa títulos do propiedad de la 
finca embargad^, cousístente en una casa 
con corral que le corresponde el número 
cinco de la calle de los Angeles de la villa 
de Pollensa, que mide cuarenta palmos, ó 
sean siete metros ocho decímetros dos cen- 
timetros de frontis, por sesenta palmos ó 
sean once metros siete decímetros tres cen
tímetros de fondo; se compone de dos ver
tientes y dos pisos con vanas oficinas, lin
dante por la derecha entrando con casa y 
corral de Margarita Cánaves Torrandell, 
antes de Bartolomé Cirdá, por la izquierda 
con Andrés Celia Gornals, antes de D.a Ca
talina Maria Bennasar, y por la espalda 
con corral de Casa de Martin Llinás y José 
Salas Rotger.

\ para que sirva de requerimiento en 
forma á dicha Catalina Vilanova March ó 
á sus herederos caso de haber aquella falle
cido, una y otros de ignorado paradero, 
expido la presente para su inserción en el 
Bo l e t ín  Of ic i/L de la Provincia y la fir
mo en Inca á seis Octubre de mil novecien
tos tres.—El actuario, Pedro J. Serra.

Núm. 5711
D. Antonio Salva y Ripoll, abogado, Juez 

municipal del distrito de la Lonja de 
esta ciudad.
Por el presente edicto si cita á loe here

deros ó sucesores de Jaime Mtzquida y 
Pou, a fin de que comparezcan ante este 
Juzgado el dia catorce del actual á las on
ce horas, al objeto de celebrar el corres- 
po.idiente juicio verbal promovido por don 
Jaime Salom y Mezquida, de este vecin
dario, sobre pago de sesenta pesetas que 
le son en deber: en la inteligencia que de 
no vadearlo les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho; pues aaí queda 
mandado con providencia da esta fecha.

Dado en Palma á cinco de Diciembre 
de mil novecientos tres.—Antonio Salvé 
— Ante mí, Vicente Pascual, Secretario.

Núm. 5712
D. Pedro Mateu Mairats, primer Teniente 

del Regimiento Infantería de Baleares 
número uno, Juez Instructor del expe
diente seguido por falta de incorporación 
contra el recluta excedente de cupo de 
esto Regimiento Bernardino Fíol Do- 
menge,
Por ¡a presente, llamo, cito y emplazo al 

recluta excedente de cupo Bernardino Fiol 
Domenge hijo de Autooio y de Juana Ma
ria de oficio Alfarero de veinte y uno años 
de edad, de estado soltero y cuyas señas 
personales se ignoran para que dentro del 
plazo de treinta días á contar del en que 
ee publique esta requisitoria, comparezca 
en este Juzgado sito en el Cuartel del Car
men, á responder de los cargos que le re
sultan en el citedo expediente, bajo aperci
bimiento de que de no efectuarlo será de
clarado rebelde.

A la vez encargo tanto á las Autoridades 
civiles, como militares, dispongan la busca 
y captura del referido individuo y caso de 
ser habido lo pongan á mi disposición en el 
referido Cuartel coadyuvando asi á la ad
ministración de Justicia.

Dado en Palma á los siete dias del mes 
de Diciembre de mil novecientos tres.—Pe
dro Mateu.

Núm. 5713
Don Juan Garau Muntaoer, primer Te

niente del Regimiento lofantería de Ba
leares número uno y Juez instructor 
nombrado por el Señor Coronel Jefe 
principal de este Regimiento para la for
mación del expediente por falta de in
corporación á Banderas al recluta exce
dente de cupo del reemplazo de mil no
vecientos dos Cristóbal Mayol Bernat. 
Por la presente llamo, cito y emplazo al 

recluta excedente de cupo del reemplazo 
de mil novecientos dos Cristóbal Mayol 
Bernat, hrjo da Autaujo y Margarita na

tural de Sóller, provincia de Baleares, de 
oficio dependiente de comercio, nació en 
catorce de Septiembre de mil ochocientos 
ochenta y dos, para que dentro del plazo 
de treinta diae á contar del en que se pu
blique esta requisitoria comparezca en es
te Juzgado de instrucción sito en el Cuar
tel del Cármen á responder de los cargos 
que le resultan en el citado expediente, ba 
jo apercibimiento de que de no verificarlo 
será declarado rebelde.

A la vez encargo tanto á las Autorida
des Civiles como Militares dispongan la 
busca y captara del referido individuo y 
caso de ser habido lo pongan á mi dispo
sición en el citado Cuartel del Cármen 
coadyuvando asi á la adminietracióu de 
justicia.

Dado en Palma de Mallorca á nueve de 
Diciembre de mil novecientos tres.—Juan 
Garau.

Núm. 5714
El Comisario de Guerra Interventor de. las 

Factorías de Subsistencias y Utensilios 
de esta Plaza.
Hace saber: Que debiendo procederse á la 

venta del trapo y demás aprovechamientos 
resultantes del trocéo y desbarate de ropas 
y efectos dados de baja por inútiles en di
chas factoría! por fin del tercer trimestre de 
este año se convoca por el presente a una 
subasta oral que se celebrará el día 24 del 
mes actual á las once en esta comisaría de 
Guerra, sita en la calle del Socorro de esta 
ciudad, bajo los precios límites siguientes:

12 kilógramos de trapo de hilo, á 0*30 
pesetas.
40 id. de id. de a’godón, á o‘2o id.
11 id. de id. de lana, á o* 10 id.
34 id de id de lona, á O‘2O id.

2 id. de hierro, á 0*03 id.
260 id. de Madera, á 0'02 id.

El autor de la proposición aceptada, satis
fará en el acto su importe en metálico, y ha 
brá de retirar de los almacenes de la facto
ría, el expresado material, al dia siguiente 
de notificarle la aprobación de su oferta.

Palma 7 de Diciembre de 1903.—Tomás 
Ruiz Perez.

Núm. 5715
El Comisario de Guerra Interventor de las 

Factorías militares de esta Plaza.
Hace saber: Que debiendo adquirir para 

las atenciones de dicho establecimiento, los 
artículos de subsistencias y utensilios que á 
continuación de detallan, se seftala el dia 2 
del mes de Enero próximo y hora de las on
ce para que las personas que deseen intere
sarse en este servicio, puedan presentar en 
las citadas Factorías sus proposiciones, con 
muestra de los artículos que ofrezcan, los 
cuales han de reunir las condiciones de bue
na calidad requeridas para el suministro y 
fijadas en el pliego de condiciones que obra 
en este establecimiento, á cuyo cumplimien
to se obligan, como as> mismo á poner los 
artículos que les compren, en los almacenes 
de la Administración militar.

Palma 7 de Diciembre de 1903.—Tomás 
Ruiz Perez.

Artículos de Subsistencias
Harina flor, cebada, paja de pienso y le

ña en rama.

Artículos de Utensilios
Aceite, petróleo, carbón vegetal, jabón, 

lefia de tronco, paja larga y ceniza.

Núm. 5716
El Cemisario de Guerra, Interventor de 

Subsistencias y Utensilios de esta Plata. 
Hace saber: Que diepuasto por el Señor 

Subintendente Militar de estas Islas en cua
tro del actual la venta de treinta y cinco ki
logramos de madera existentes en loi alma
cene! de la Factoría de Subsistencia! de 
esta Plaza y siete kilógramos de trapo de 
algodón, tres id. de id. de lana, nueve id. de 
id. de lona, treinta kilógramos de hierro y 
cien kilógramos de madera existentes en 
los de la de Utensilios; procedentes de tro
ceo y desbarates de efectos y ropas corres
pondientes á estos servicios se convoca con 
tquél objeto por el presente á una labe* 

oral que tendrá logar el dia veinte y doi 
del actual á las once en esta Comisaría de 
Guerra sita en la calle de San Sebastian 
n.* 1, bajo los precios límites de diez cén
timos de peseta cada kilógramo de trapo 
de algodón, sesenta céntimos cada uno de 
lana, veinte y cuatro céntimos cada uno de 
lona, tres céntimos el de hierro y veinte y 
cinco milésimas dn peseta el de madera y 
las condiciones de que el mejor postor al 
que se adjudiquen los expresados aprove
chamientos ha de retirarlos de dichos al
macenes, donde se hallan depositados tan 
pronto se le comunique la aprobación del 
remate satisfaciendo previamente su im
porte.

M*hÓQ 8 de Diciembre de 1903.—Miguel 
Carreras.

Núm. 5717
D. Guillermo Gelabert, Recaudador Ejecuti

vo de la I * Zona de Palma de la que es 
Arrendatario D, Bartolomé Mir.
Hago saber: Que en el expediente que 

instruyo por débitos del concepto contributi
vo, se ha dictado con fecha 10 de Diciembre 
de 1903 la siguiente

«Providencia No habiendo satisfecho los 
deudores que á continuación se expresan sus 
descub ertos con la Hacienda, ni podido 
realizarse los mismos por el embargo y ven
ta de bienes muebles y semovientes, se acuer
da la enagenación en pública subasta de ios 
inmuebles pertenecientes á cada uno de aque
llos deudores, cuyo acto se verificará bajo mi 
presidencia el día 29 Diciembre 1903 á las 
once siendo posturas admisibles en la subas
ta las que cubran las dos terceras partes de 
la capitalización.

Notifiquese esta providencia al deudor, y 
al acreedor ó acreedores hipotecarios en su 
caso, y anúnciese al público por medio de 
edictos en las Casas Consistoriales, Bo l it in  
UFiciAL y para los efectos de la referida no
tificación á la Gaceta de Madrid según dis
pone el articulo 142.

Lo que hago público por medio del pre
sente anuncio; advirtiendo para conocimien
to de los que desearen tomar parte en la su
basta anunciada, que ésta se celebrará en el 
local de Puigdorfila 9, y que se establecen 
las siguientes condiciones en cumplimiento 
de lo dispuesto en el art. 95 de la instruc
ción de 26 de Abril de 1900:

1 .a Que los bienes trabados y á cuya 
enagenación se ha de proceder, son los com
prendidos en la siguiente relación:

Nombres y apellidos de los deudores.—Su 
vecindad. —Fincas. —Su capitalización. 
— Valor para la subasta.

Pesetas
D. Juan Berga Oliver, vecino de 

Palma, una finca sita en el Arrabal 
de Santa Catalina, calle Conventillo 
9 y 11, algorfa y botiga, su capitali
zación 115000 pesetas, valor para 
la subasta. e 76rQO

2 .a Que los deudores ó sus causa habien
tes, y los acreedores hipotecarios en su caso, 
pueden librar las fincas hasta el momento 
de celebrarse la subasta, pagando el princi
pal, recargos ó dietas, costas y demas gas
tos dei procedimiento.
, 3 a Que los títulos de propiedad de los 
inmuebles están de manifiesto en esta Ofici
na hasta el día de la celebración de aquel 
acto, y que los licitadores deberán confor
marse con ellos y no tendrán derecho á exi
gir ningunos otros.

4 a Que será requisito indispensable pa
ra lomar parte en la subasta que los licita
dores depositen previamente en la mesa de 
la Presidencia el 5 por 100 del valor líquido 
de los bienes que intenten rematar.

5 a Que ts obligación del rematante en
tregar en el acto la diferencia entre el impor
te del depósito constituido y precio de la ad- 
judicaaón; y

6 . Que si hecha ésta no pudiera ulti
marse la venta por negarse el adjudicatario 
á la entrega del precio del remate, se decre- 
tera la pérdida del depósito.

Palma a 10 de Diciembre de 1903,__El 
Agente, Guillermo Gelabert.
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